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. PARTE OFICIAL.
1? s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Rea! Familia continúan sin 

novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO*

La Reina nuestra Señora se ha d ig 
nado nombrar por decretos de 11 del ac
tual, Comendador de la Real y d istingui
da Orden de Cárlos 111 á D. Mariano de 
Castro Perez, Auditor de guerra de la 
capitanía general de Extremadura; Caba
llero de la misma Orden á D. Narciso Mo
ran, avecindado en Bahía-Honda, por re
com pensa de sus servicios en la última 
expedición de C uba;'y Caballeros de la 
Real Orden de Isabel la Católica á los li
cenciados en m edicina y cirugía D. Ber
nardo María Minaya y D. Luis Márquez por 
iguales m éritos que el anterior, contraí
dos en los hospitales de sangre, como asi
mismo á D. Ignacio V alor, D. Cayetano 
Fustier y D. Ramón Clavel! y  Sam ante, 
que contribuyeron á la persecución de  
los piratas en aquella Isla; todos á pro
puesta del Ministerio de la Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. M. la Reina ha visto con agrado  las fe
licitaciones de Jos ca te d rá t ico s ,  empleados y 
a lum nos de la escuela su pe r io r  de veter inar ia ;  
de varios m i l i ta re s ,  e n t r e  ellos a lgunos  que  
pertenecieron á los g ua rd ias  de la Real Persona; 
de los ind iv iduos per tenecien tes  al ju zg ad o  de 
ren tas  de L é r id a , del ad m in is t rad o r  y contador 
de la ad u an a  de M otr il -G alahonda, de los em 
pleados de la ad m in is trac ió n  de contr ibuciones 
ind irec tas  de Valladolid, del ad m in is t r a d o r  de 
re n ta s  de L iria, de los co m and an tes  y empleados 
del resguardo  de las lagunas  saladas de F u en 
te de P i e d r a , del a d m in is t ra d o r  de loterías y 
suba l te rn os  de la de M urcia ,  del v is itador de 
Hacienda pública  de Vizcaya, y de las Seño
ras  Doña Joaquina  Ideobo y Doña María C a ta 
lina Ideobo de Castañeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S. M. la Reina ha visto con ag rado  las e x 
posiciones que  con motivo del a len tado  del 
dia 2 la h an  d ir ig ido  la p rensa  periódica de 
Sevilla ,  la ju n t a  provisional de Beneficencia 
de Zaragoza, el secre tario  y empleados de la 
de Málaga, los conductores de correos de n ú 
m e ro ,  los a lum n o s  del colegio de D. Antonio 
C arn ice r  y C órner ,  su d irec to r  y profesores 
en  B arcelona, el colegio de d esam parados  de 
esta co rte ,  la ju n ta  de a g r ic u l tu ra  de  la p r o 
vincia  de Sevilla , los exc laus trado s  res identes  
en  P u er to  de M a r in , la j u n t a  d irec tiva  del p a n 
teón del Dr. Balmes, los profesores de F arm acia  
de Málaga, la Vicaría eclesiástica del pa r t ido  de 
H u esea r ,  el clero de la p a r ro q u ia l  de Escalo- 
n i l l a , las co m unidades  religiosas de S an ta  
C lara y S an ta  Cruz de Azcoitia, el juzgado  
de p r im e ra  ins tancia  de L ucena ,  el rec tor y 
c laus tro  de la un ivers idad  de G ra n a d a ,  el ca 
bildo eclesiástico de las p a rro qu ia le s  de Maro,

a ju n t a  inspectora de caminos de Mondoñedo, 
a do gobierno del colegio de abogados de Gas- 
e llon, el párroco y clero del Moral de C a ia -  
■rava, la ju n ta  de san idad  de Murcia, el clero 
le Fuentes  de A n da luc ía ,  la academia de me- 
hc ina  y c irug ía  de Sevil la ,  la escuela' i n d u s 
trial de comercio y de náu tica  de Cádiz, 
a sociedad arqueológica ta r raconense ,  la co-  
n u u id a d  de presb íteros de San ta  María de 
baldas de M ombuv, provincia  de Barcelona; 
a escuela in du s tr ia l  de Barcelona, la ju n t a  
provincial de san idad  del puerto  de Valencia; 
a sociedad valenciana del G enio ; el colegio 
le  cereros y confiteros de Valencia; la h e r 
m andad  de clérigos de S an  Pedro  de Brozas, 
oriorato de A lcán ta ra ;  los profesores de p r i 
mera educación de Brozas; el clero de la villa 
Je Don B e n i to ; el cuerpo  de zapadores b o m b e 
ros de G ra n ad a ;  la ju n t a  prov incia l  de b en e 
ficencia de Murcia; el comisario, celadores y 
sa lvaguardias  de protección y seg u r id ad  p ú  - 
blica de A licante ; la academia de profesores 
de ins trucc ión  p r im a r ia  de Málaga, los c u r 
santes del sesto año de ju r i sp ru d e n c ia  en la 
u n iv e rs idad  ce n tr a l ,  los profesores de m ed i
cina y cirugía  de Medina del C am p o , los a r 
t is tas  españoles del tea tro  de la Cruz de esta 
corte res identes  en  V a lenc ia , el d irec to r  y  em 
pleados del canal im peria l  de A rag ó n ,  la ac a 
demia de bellas a r le s  de Barcelona, la noble
za ca ta la n a ,  el clero del Corral de Galatrava 
y sus  angjos Caracuel y C a ñ a d a ,  el d irec tor  
y  em pleados en  el hospital de Santiago de la 
c iudad  de C uen ca ,  la j u n t a  de gobierno del 
colegio de corredores del comercio de Valencia, 
el clero de la c iudad de Arnedo, la j u n t a  de co
mercio de Murcia , la de Zaragoza, la comisión 
d irec tiva  del in s t i tu to  agrícola ca ta lan  de San 
Isidro en Barcelona, la Real h e rm a n d a d  de la 
santa  Caridad  de Ntro. Señor Jesucris to  en Se
villa, el colegio de agentes  de negocios de Ma
drid , los a lum nos de la escuela p rác t ica  n o r 
mal de Orense.

Asimismo ha visto con agrado  las de los 
A y u n ta m ie n to s  y vecinos de Alvareal de Tajo, 
Villaseca, E sca lona ,  B uru jón ,  Ñ uño Gómez, 
Vi 1 lar rub ia  de  Santiago , Estrella , A ldeanueva 
de San Bartolomé, L agarte ra ,  Real de San V i
cente, C ervera  , A ñover  de T a jo , G uad am u r,  
C abañas de la Sagra , Alcabon, Sonseca, Con
suegra ,  N av a m o rc u e n d e , Nambroca, San Bar
tolomé de  las Abiertas,  Sotillo de las Palomas, 
A lcaudete  de la Jara ,  Mora, H ormigos, Belvis 
de la Ja ra ,  Cebolla, Valmojado, Gernidote, Na- 
vaherm osa, Urda, Manzaneque, y Maqueda.

E x p o s i c i o n e s  a S. M.

Señora : Los G en ti le s -h om b res  de Cám ara  
je  V. M. con ejercicio , p ro fu n d am e n te  a fec ta -  
jos con el horrendo  c r im en  cometido contra  
la sag rada  persona  de V. M. en el dia mismo 
m  que el pueblo de Madrid esperaba  ansioso 
el momento de v e r  á V. M. d i r ig i rse  al templo 
para  d a r  g rac ias  al Todopoderoso por haberse 
d ignado concederle una a u g u s ta  Princesa, 
p renda  de consuelo para  la Real familia y de 
d icha y felicidad para la E sp añ a ,  acu den  p re 
surosos a las g radas  del l r o n o  a re i te ra r  sus 
ju ra m en to s  de fidelidad, un iendo  su voz á la 
de todas las clases del Estado para  lam en tarse  
del horr ib le  a ten tado  que  puso en peligro la 
preciosa vida de V. M., y con g ra tu la r se  por 
q ue  la d iv ina  Providencia  no haya perm itido  
se consum ase  la obra de in iqu id ad  que  h u b ie 
ra  llenado de luto esta nación m on árqu ica  por 
excelencia y a m a n te  s iem pre  de sus Reyes,

E n  medio de la conste rnac ión  gene .a l  que 
un  suceso ta n  inaud i to  produjo en todos los 
ám bitos  de la m o n a rq u ía ,  un solo deseo, Se
ñ o ra ,  aoirna á vues t ro s  G en tiles-hom bres  de 
C ám ara  y á todos los españoles , que es el de 
ver  p ron to  y com ple tam en te  restablecida á 
V. M., p a ra  lo cual e levan  fervientes votos al 
Altísimo.

Dígnese V. M. acoger benévola esta cordial 
y respetuosa  manifestación de vuestros  leales 
súbditos, que  ruegan  al Cielo conserve  d i la ta 

da s años la im p ó rten le  v da de V. M. paro 
bien de la nación española.

Madrid y Febrero 10 de í 852.-—Señora .-^A  
L. R. P. de V. M .^ A n lo n i o  R iquelm e, Pedro N. 
Aunóles, José Morphy, Luis F ernandez  de  C ór
doba, Francisco de Paula Vaquer, P. el conde de 
Belascoain , Pascual S ebas t ian  de L iñan , Gon
zalo Fernando de L i ñ a n , el G eneral V assa l lo , el 
conde de C abarrús ,  José María Vellut», Francisco 
Goicoerrotea, el m a rq u és  de Falces, Melchor O r-  
doñez, A polinar S uarez  de Deza y Caamaño, 
Antonio R ivadeoeira  y Acebedo, Ram ón G onzá
lez, Pedro Antonio Masuty, José de Fagoaga, 
Antonio Buitrago, Manuel de Cuevas y Chacón, 
el conde de Jala, el conde de T e p a , Pablo Massa, 
el marqués de V illnv ie ja , el conde de Zaldi- 
var, Fernando de S an tis teban  y T rag g ia ,  Luis 
Piernas, José Mariano Elorza, Mariano Hidalgo 
y Venegas, Manuel Antonio G arc ía ,  Francisco 
de Asís Roldan , el conde de Rio Molinos; el 
conde de Santa O lalla, Manuel Manso de Z ú -  
ñiga, Antonio Estéfani de Castro, el conde de 
Santibañez, el conde de S an  A n to n io ,  Ju an  
Chinchilla, Pedro de Tordesillas y Villagon, 
el m arqués de A capulco, Roque Rodríguez 
Vallabriga, Diego Colon, M el m a rq u é s  de 
San Isjdro , J u a n  G a y a ,  el barón de Guyon, 
Ju an  Dusmet y S esm a ,  José F a r iñ a s ,  Ju a n  de 
Perales,  A gust ín  de Pera les ,  José D u ran ,  Ma
nuel María de Tapia, Gabriel de A ris t izaba l 
Reutt,  Ja ime Gibert ,  J u a n  de Balboa, José Ma
ría D usm et y D u-B la isse l ,  C. el m arq u és  de 
Villa Iva d e  los Llanos, Cárlos Hidalgo Ortiz de 
Zugasti,  el conde de Tilly, José María Monreal, 
Felipe de Tavira , Mariano H errero, e h m a rq u é s  
de H ered ia -C arr ion ,  el vizconde de Castelrniz, 
Rafael Sánchez Mendoza, el m a rq u és  de Bene- 
megis de Sistallo, Manuel Blanco V alderram a, 
Francisco de las R i s a s , Manuel María A gui-  
la r  M anrique de Lara, Diego de Biezma y Fon- 
seca, Luis Sola del Castillo, Santiago F eau tr ie r  
y Aguilar ,  m a rq u és  de Molins, conde de V is ta-  
áermo»a, Francisco López de Serrano ,  Mariano 
Til Delgado, José Diaz Jiménez, A ndrés  Caba
llero y Rozas, Tornas Diaz Ordoñez, León Ro- 
jr igo  V allabriga, Antonio Ros de Olano, conde 
Je Fontao, el conde de la Cimera, Ju a n  Gómez 
Landero, A ntonio Remon Zarco del Valle, José 
Laplana , Bartolomé de S a n ta m a rc a ,  Atanasio 
O ña te ,  Antonio María de Alós , el conde de 
Valverde, el m arq u és  de Soto Aller , el conde 
de Vega-Mar, Pedro A. Burriel, Manuel Remon 
Zarco "del Valle, Antonio Gallego y Valearcel, 
el conde de P inof ie l , el vizconde de Y i l h n -  
d ra n d o ,  el general Antonio D o r a l , Luis G on-  
zaga Mora, el general Ignacio Chacón, el g en e 
ral Cortines y E sp inosa ,  el b r ig ad ie r  de L a-  
jaussaye  , el vizconde del Cerro, el conde de 
Sevilla la N uev a ,  José E ugenio  de Eguizabal,  
Juan  G uillen  B u z a rán ,  Patricio  de la Escosu- 
ra, R amón de A ran  la y Escovedo, Rufino G a r 
cía C arrasco ,  Antonio González de Estéfani, 
el coronel de caballería Manuel María Febrer ,  
Isidoro de Montenegro, Salvador B ermudez de 
Castro, José de R ic h , Miguel de la V ega ,  Bo
nifacio F e rnandez  de Córdoba, el general de 
m ar ina  José Ferm ín  Pavía, el m a rq u és  de V I-  
llasante , el m arqu és  de Almonacid.

Señora:  Si g ra n d e  fué el sen t im ien to  qu e  
ex p e r im en ta ro n  los ind iv iduos  del Conserva
torio de música y declamación qué  lleva el 
nombre de vuestra  a ug us ta  Madre al saber  el 
horrendo a len tado  q ue  llenó de luto el co ra 
zón de todos los españoles, g ra n d e  es tam bién ,  
inm ensa la alegría que rebosa en  sus  leales 
pechos desde que la d iv ina  Providencia, o y e n 
do sus p leg a r ia s ,  ha dado á V. M. el alivio 
que tan  a rd ien tem en te  le p id ieran .

Quiera  el cielo, Señora , que  pronto  pueda  
V. M., com ple tam en te  restab lec ida , colmar de 
júbilo  con su  hermosa presencia  al pueblo del 
cual con razón es idolatrada.

Con este  g ra a d e  objeto elevan reve ren tes  
súplicas al Todopoderoso, el je fe ,  profesores, 
empleados y a lum nos que t ienen el honor de 
postrarse .

M adrid 6 de  Febrero  de 18 o 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M . =  El v icepro tec to r ,  J u a n  
Felipe M artínez de A lm agro ; el profesor de 
composición, R am ón C arn ice r;  el profesor de

piano y acompañamiento, Pedro Albeniz; el 
profesor de canto ,  Baltasar Saldoni, el pro
fesor de canto , Francisco T. de Valldemo- 
sa; el profesor de canto, Angel Inzenga; el 
profesor de violin y viola, Juan Diez; el pro
fesor de declamación, José García Luna; el se
cretario, Wenceslao Muñoz; el profesor de sol
feo para el canto, Sebastian de Iradier; el 
profesor de solfeo, Juan Gil; el profesor de 
solfeo, Juan Hijosa ; el profesor de violonce- 
llo, Julián Aguirre; el profesor de contrabajo, 
José Venancio López; el profesor de flauta, 
Magia Jardín; el profesor de oboe, José Alva- 
rez; el profesor de clarinete, Antonio Romero; 
el profesor de fagot, Camilo Melliez; el profesor 
de trompa, José de Juan; el profesor de trom
bón y figle, Domingo Broca; el profesor de 
idioma italiano, Agustín Oliva y Morani; la 
repetidora de las clases de canto, Encarnación 
de Lama; el ayudante inspector de las clases, 
Miguel Gómez; la ayudanta de las clases, Su
sana Porta; el afinador de pianos, Pedro Gas- 
tesi; por los alumnos de la clase de composi
ción, Sofía Alegro, Ignacio Campo; por los 
alumnos de la clase cíe canto, Juan Manuel 
Cáeeres; por las alumnas de la clase de canto, 
Esléfana López Corona; por las alumnas de la 
clase de canto, Teresa Isturiz; por los alumnos 
d éla  tercera clase de solfeo, Antonio Rubio; 
por las alumnas de la segunda clase de sol
feo, Basilisa Cortázar; por los alumnos de lá 
primera clase de solfeo, Ricardo de la Fuente; 
por los alumnos de la clase de violin, Miguel 
Carreras; por los alumnos de la clase de v io-  
loncello, Pablo Alvarez: por los alumnos de la 
clase de contrabajo, Antonio Siles; por los 
alumnos de la clase de flauta, Angel Arrieta; 
por los alumnos de la clase de clarinete, Teo
doro Redriguez; por los alumnos de la clase 
de oboe, José María Martin; por los alumnos 
de la clase de fagot, Tomás Romero; por los 
alumnos de la clase de trompa, José Trens; 
por los alumnos de trombón y Figle, Simón 
Serrano, por las alumnas de la clase de repe
tidora de canto, Josefa de Angulo; por los alum
nos de la clase de declamación, Eduardo Vila 
de Stulz; por los alumnos de la clase de ita
liano, Juan Rodríguez Castellano; por las 
alumnas y alumnos de piano y acompañamien
to, Gregorio Ayarragaray.

Señora: El fatal suceso, cuyo solo recuer
do nos aterra y hace temblar la pluma, ha 
sumergido en la mas profunda aflicción á la 
empresa, empleados, artistas y demás depen- 

1 dientes del teatro que tiene el alto honor de 
nombrarse Real.

Entusiastas de las magnánimas virtudes 
que han inmortalizado ya á V. M. en la pri
mavera de la vida , y dispuestos á dar la suya 
por la preciosa existencia de V. M., no hemos 
encontrado otro modo de expresar públicamen
te nuestro inmenso dolor que secundando los 
sentimientos de la empresa , la cual no ha per
mitido se abriesen las puertas del Real coliseo 
hasta hoy, que la deseada nueva del restable- 

: cimiento de V. M. vuelve á darnos la vida, lle
nando de alegría nuestros corazones.

Dígnese V. M. admitir esta expresión de 
fidelidad y de amor que humildemente pone
mos á los Reales pies de V. M., dirigiendo al 
Cielo fervientes votos por que conserve largos 
años la vida de V. M. para bien de la nación 
española.

Madrid 8 de Febrero de í8o2.— S eñ ora.=  
A L. R. JVde V. M.=Temístocles Solera, José 
Solera, Francisco Javier Fidalgo, Juan A. Uría, 
Ramón Medel, Simón Diaz, José María Ortiz, 
Isidro Mendez Vigo, José Serra, Cándido Reta- 
mero, Juan Monjardin , Eusebio Luccini, Fer
nando Suarez, Juan Daniel Skozdopole, Joa
quín Espin y Guillen, Juan Guillermo Ortega, 
Juan Fontana, José Agostino, Juan Cavaletti, 
Lorenzo Alov, José García, Achille Cheli, José 
Uriarte, Joaquín Oliva, Ramón Gallego, Ma- 
rietta Alboni, Teresa Rumini Solera, Garlotta 

i Cattinari, Manuela Scanavino, Luisa Santa 
María, Adelayde Cavaletti, Giusepho Sínico, 
Francesco Cresci, Buenaventura Belart, Adolfo 
de Gironella, Agostino Rovere, Leopoldo Ló
pez de Gonzalo, Vicente Barba, Fernando Mar?



2
toreTí, Pedro Fernandez, Patilo tigaíile. (Si
guen las firmas del cuerpo dé coras, del de búUe,
y de la orquesta.) .

Señora; En medio de la consternación del 
pais entero por el horrible atentado cometido 
contra la vida de V. M., el claustro de cate
dráticos del Instituto de Jaén dirige un voto 
al Todopoderoso por la salud de su Reina , y 
se acerca á las gradas de vu-slroTrono con es
tas palabras de amo** y de adhesión á su Real
persona. .Dios guarde ía importante vida do y. M. 
muchos anos. Madrid 5 de F^b ero do 1852.— 
Señora.=A L. R. P. de V. M =M anuel  Muñoz 
y Garnica, Diego Gozan, Guillermo García 
Moya, Fernamh/P#r&iq«el r h m ..Jferienea S e 
rano, Íüóoí ífJíé í l t m , Recitó García de los 
Santos, Bo.ójft»cio d e  L ic to ia .

Sefiéfca: 0  Cafj¡S$*n gfUdréi de Andalucía fué ef prímef¿ c¡ue é borflfere <fo Jas clases m i
litares ISk distrito Manifestó i  V. M. la
dignación profunda de que se hallaba poseído 
ah saber el inaudito atentado cometido contra 
Y. M., y fué el primero también que, en unión 
d e sú s  subordinados, dirigió sus plegarias al 
Eterno para que conservase la preciosa é im
portante vida de Y. M.Hoy que estas plegarias han sido oidas; 
hoy que ven completamente restablecida á su 
adorada Reina, acuden de nuevo, Señora, á 
los pies del Trono para tr ibu tar  á Y. M. sus 
constantes muestras de amor, de lealtad, y de 
respeto; y así como en los aciagos momentos en 
que llenos de dolor temían por la existencia de 
Y. M., se prosternaban ante el Todopoderoso 
pidiéndole no llenase de luto y desconsuelo á 
sus fieles súbditos, así también le han m ani
festado su agradecimiento por haberlos librado 
de tan terrible desgracia : en el momento mis
mo, Señora, en que Y. M. pr< sentaba en el 
santuario de Atocha á su augusta Hija, el ejér
cito de Andalucía rendía las armas ante el 
Dios Omnipotente á presencia del pueblo de 
Sevilla, que conmovido y entusiasmado se unió 
en esta ocasión á las tropas para tr ibu tar las 
mas sinceras muestras  del placer que les ani
maba por el inefable bien que se habia d igna
do dispensarles.

Dígnese pues Y. M. acoger con su acos
tumbrada berégnidad Ja leal felicitación que 
le dirigen el Gapitan jgenerai de Andalucía y 
las clases militares de este distrito por tau 
fausto acontecimiento. El Cielo conserve, Se
ñora, la preciosa vida de Y. M. para felicidad 
de sus pueblos.

Sevilla 19 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de Y. M .=  Fernando de Norzaearay

Señora: D. Manuel Montiíla y Mtlgar, se 
cretario honorario de Y. R. P ., lleno de am ar
gura al saber el atentado horrendo perpetrado 
en la mejor y mas querida de las Reinas, id > 
lo augusto del pueblo español, no pued * rua
nos de manifestar á Y. M. la indignación de 
que se halla poseído, el sentimiento y dolor 
profundo que sus padecimientos l causan, y 
su grande anhelo p >r v *r comunicac'a la nue
va feliz del cumplido restablecimiento de Y. M., 
así como también que su vida, y mil mas que 
tuviera, la dará gustoso por la de V. M. y la 
del vástago excelso, cuya dilatada con ervamon 
pide á Dios constantemente.

Puente Genil 7 de Febrero <].? 1852 =  S ' -  
ño ra .= A  L. R. P. de V. M.= Manuel Mentida v Melgar.

Señora : Cuando se recibió e i  esta capital 
la infausta noticia del horroroso atentado con
tra  la augusta persona de Y. M., dudé por al
gunos instantes el que hubiese un español ca~ 
páz de cometer semejante crimen; pero bien 
pronto por desgracia salí de mi iucertidum - bre.

La Providencia , Señora, se vale de medios 
que no están al alcance del entendimiento h u 
mano para que no se dude de la lealtad de 
una nación; tai ha sido el asesinato, no consu
mado por fortuna nuestra , contra la persona 
de Y. M., pues que el sentimiento de todos los 
españoles así lo ha demostrado, y al que une 
el suyo el que tiene el honor de ofreceros sus 
cortos bienes de fortuna y la vida si fuese necesario.

León 10 de Febrero de 1 8 5 2 .=  S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de Y. M.-=El vizconde de Quinta- nilla de Florez.

3 ª  s E C C I O N . —  ANUNCIOS.

D. Melchor Ordoñez, gobernador de la pro
vincia de Madrid y Presidente de la junta provincial de bemlicencia.
Edicto convocatorio para la oposición á das p la

zas de médicos de número y una de cirujr.no 
también de número , de los hospitales pene-  rales. J

Hago súber que se sacan á oposición, en 
publico concurso, dos plazas de médicos de 
numero de Ls Hospitales generales de esta córte con la dotación de seis mil reales anuales 
cada un a ,  y otra de cirujano de número del 
mismo establecimiento, también con la dota

ción de seis mil reales. =  Para las dos p rim e- 
fas se observarán las reglas siguientes, y pa
ra la última las que se man i í estarán en su 
lugar respectivo.f? Las obligaciones de los agraciados se
rán  las que designa el reglamento vigente; 
pero sin comprenderse en ellas los cargos de 
guardias que hasta aqui han tenido los mas 
modernos, por haberse de encomendar este 
servicio á los ayudantes de profesor.

2? Podrán optar a estas plazas ios doctores 
ó licenciados en medicina y cirugía, como 
también los doctores ó licenciados en medicina.

3? Los aspirantes deberán firmar, pnr sí ó 
por medio de apoderado, en la secretaría de la 
ju n ta  provincial de beneficencia en el término 
de 30 dias, contados desde la fecha de la pu 
blicación de este edicto en la Gaceta, e x h i
biendo al mififóao tiempo el título correspon
diente y un i relación de méritos docutnénh 
tada.í í  Trascurrido el plazo de los 30 dias áe 
procederá inmediatamente á los ejercicios éti ; 
el Hospital general.

•Sí El tr ibünal  del concurso se compondrá 
de siete individuos; pero no in tervendrán  en 
la aprobación de los ejercicios y propuesta si
no cinco de los censores, que se sortearán en 
el acto de proceder á aquella.

6? Constituirán el t r ibunal cuatro profeso
res de los establecimientos de beneficencia y 
tres de la Facultad dé medicina, de la Acade
mia y del Cuerpo de sanidad militar.

7* Será Presidente el censor de mayor ca
tegoría y. Secretario el de menor: en igualdad 
de circunstancias decidirá la Leba de sus res
pectivos títulos.

8? No podrá ser censor el que tuviese re
laciones de parentesco con alguno de los opo
sitores.

9? Los censores y opositores se reunirán  
en el Hospital general ,  para dar principio á 
los ejercicios, el dia y hora que se desiguen 
con anticipación en la Gaceta y Diario de avi
sos y en un anuncio que se fijará á la e n t ra 
da del establecimiento.

10? Leida en público la lista de los admiti
dos a la f i rm a , se incluirán en una u rna  otras 
tantas papeletas con los nombres de los mis
mos y se sacarán luego por suerte. El orden 
que esta determine será el que observarán los 
opositores en los ejercicios. No se formarán 
trincas ni habrá argumentos.

11? Los actos de oposición serán tres, to 
dos en público.

El primero consistirá en un  discurso ó me
moria en castellano, cuya lectura no deberá 
d u ra r  menos de media hora ni exceder de una. 
Al efecto habrá diez cédulas con otras tantas 
proposiciones ó cuestiones relativas á Higie
ne pública, Patología general v Patología in 
terna. El Secretario sacará por suerte una de 
las expresadas cédulas, y el punto designado 
en ella servirá de objeto á la memoria que h$ 
de componer cada uno de los opositores en el 
término de siete dias. Trascurrido este, entren 
garán todos en el mismo dia y hora su d is
curso firmado , cerrado , y con su respectivo 
nombre en la cubierta , al Presidente del t r i 
bunal, quien le devolverá al opositor en el mo
mento de proceder á su lectura, y este le abri
rá por sus propias manos. Leida la memoria, 
volverá el opositor á entregarla al mismo de 
quien la recibió, para que los censores la ju z 
guen y en seguida se una al expediente ge
neral del concurso. •

El segundo acto consistirá en un caso prác
tico de medicina. Para esto sacará el opositor 
por suerte un  número correspondiente al de 
la cama que ocupe un  enfermo que padezca 
una afección interna aguda ó crónica, entre 
diez números que designen oíros tantos enfer
mos de igual clase. Procederá en seguida á la 
esploracion del que le hubiere tocado en suerte 
en presencia de todos los censores, de los co
opositores y del público. Concluida la esplora
cion del paciente, quedará incomunicado el 
opositor por espacio de media hora, sin exigirle 
que manifieste el diagnóstico de la enfermedad 
hasta hacer su historia. Pasada la media hora 
de preparación expondrá aquella , expresando 
las cansas, síntomas, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de la enfermedad. El tiempo de 
este ejercicio es indeterminado, pero no deberá exceder de una hora.

El tercer acto consitirá en exponer el opo
sitor sus ideas relativamente á las cuestiones 
que saque por suerte. La duración del ejerci
cio será de tres cuartos de hora. Fijada esta 
duración de un modo absoluto, queda inde
terminado el número de cuestiones que hayan 
de ventilarse, pudiendo el opositor invertir  
en cada una de ellas mas ó menos tiempo se
gún su importancia y la latitud que crea ne
cesario dar á la exposición de sus conocimien
tos sobre la materia de que trate. El número 
de cuestiones que en tra rán  en suerte será el 
de cincuenta, y versarán sobre puntos espe
ciales de Patología interna y de Terapéutica, 
be leerán en público el dia en qne se convo
que á los opositores, y se fijará á la entrada 
del estableciminto una copia de ellas autori
zada por el Secretario del tribunal. Las cues
tiones que cada uno de los opositores saque de 
la urna volverán á ella concluido aquel ejercicio. J '

12.a A los tres dias de terminarse el con
curso procederán los censores á la califica
ción de los ejercicios y á hacer las propues- 
tas: estas se formarán en los términos que, 
para llevar á efecto los ejercicios de oposición

á cátedras, previene el art. 220, título segun
do del reglamento de estudios vigente.

13.a Las actas de la oposición y las pro
puestas pasarán inmediatamente á la Junta 
provincial de beneficencia , la que ,  en vista 
de los referidos documentos y de la relación 
de méritos de ca la uno de los candidatos, ad
jud icará  las plazas.14.a Para el cumplimiento de las obliga
ciones respectivas de su destino so sujetaran 
los agraciados á lo prev-nido en el reglamento 
de hospitales, así como á las órdenes y dis
posiciones del Gobierno y á los acuerdos de la 
Jupta provincial de beneficencia.

15.a Esta prevención no se entiende re s 
pecto del cargo de guardias , servicio que, 
como ya se ha dicho en la regla primera de 
este  edicto^ será desempeñado por los ayudan
tes d© profesor.

1 6 /  Si los que obtuviesen las plazas fue
sen facultativos de algún establecimiento de 
beneficencia, deb e rán ,  para tomar posesión 
de este nuevo cargo, renunciar ei que e s tu 
vieren ejéfciendo.

Las reglas especiales y correspondientes al 
concurso para la plaza de cirujano son estas:

1.a Las obligaciones del agraciado serán las 
que designa el actual reglamento; pero sin 
comprenderse en ellas el cargo de guardias 
que hasta aqui ha desempeñado el cirujano 
mas moderno, por haberse de encomendar es
te servicio á los ayudantes de profesor.

2.a Podrán optar á esta plaza los doctores 
ó licenciados en medicina y cirugía, los licen
ciados en cirugía-médica, les cirujanos ro
mancistas de cinco años de colegio, y en gene
ral los que por sus títulos y las leyes vigentes 
puedan ejercer la cirugía en toda su exten
sión.

3.a Los actos de la oposición serán tres, 
todos en público.

El primero consistirá en un caso práctico 
de cirugía, siguiéndose en este ejercicio los 
mismos trámites que ya quedan prescritos 
para el caso práctico de medicina en los ejer
cicios de los dos médicos.

Para el segundo acto habrá dispuestas 30 
cédulas que designen otras tantas preparacio
nes de una región anatómica. Las regiones 
anatómicas que hubieren de prepararse cons
tarán  en una lista que se leerá en público el 
dia en que se convoque á los oposistores, y se 
fijará á la entrada del establecimiento una co
pia de ella autorizada por el secretario del 
tribunal. El opositor sacará por suerte tres 
de las expresadas cédulas, y escogiendo una 
de ellas, deberá preparar en el espacio de 2 i 
horas la región que elija, haciendo después la 
demostración correspondiente y las considera
ciones quirúrgicas que juzgue oportunas. Para 
este objeto no se le señala tiempo fijo: sin 
embargo, la duración del ejercicio no excede
rá de una hora. En las que emplee en la di
sección permanecerá incomunicado, permi
tiéndole que le ayuden uno ó dos alumnos de 
primer año de la facultad de medicina y los 
mozos que pida. El tribunal cuidará de que 
no falte al opositor ninguno de los medios 
materiales que necesite, y de disponer que se 
custodie la región preparada hasta el m o 
mento de hacer su demostración. Las cédulas 
que cada opositor saque de la urna volverán 
á ella para en tra r  en suerte cuando le coi-res 
ponda al opositor inmediato.

El tercer acto consistirá en exponer el 
opositor sus ideas relativamente á los méto
dos y procedimientos operatorios designados 
en cédulas que sacará por suerte. La duro
ción del ejercicio será de tres cuartos de hora. 
Fijada esta duración de un modo absoluto, 
queda indeterminado el número de papeletas 
que haya de sacar el opositor, pudiendo este 
inver ti r  en la exposición de cada una de las 
operaciones mas ó menos tiempo según su im
portancia y la latitud que crea necesario dar 
á la exposición de sus conocimientos sobre el 
punto de que trate.

El número de cédulas que han de entrar 
en suerte será el de 50. De todas estas cues
tiones se formará una lista que se leerá ea 
público , y de la cual se fijara una copia en 
teramente lo mismo que se previene al hablar 
de las operaciones. Las cédulas que saque de 
la urna cada uno de los opositores volverán á 
ella concluido el ejercicio.

Las demás reglas, trámites y plazos son 
comunes á uno y otro concurso, por cu\o 
motivo se omiten aqu i,  habiéndose de acomo
dar  las que se sigan en el de la plaza de ci
rujano á las que se expresan en este edicto 
para el de Jas de médicos.

Madrid 12 de Febrero do 1852. =  Melchor 
O rdoñez .= Juan  Francisco Gil,  secretario segundo.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial. Novena lista.
Núm e

ros. Nombres de los suscritores. \\<, VI).

Suma de las suscriciones anteriores. . 089,743
68 D . A gustin Cándido Morato, T e

niente A lcalde del distrito de 
la Audiencia , por suscriciones 
hechas en su d istrito..................  158

69 El Real cuerpo de Guardias
alabarderos................................. .. 5,500

70 La Junta consultiva de caminos,
canales y  p u ertos........................  1,370

71 D. Mariano M. Z alles, su señora
y  sobrina. .....................  320

72 La escuela especial de Ingenie
ros de caminos y canales  948

73 E l venerable cabildo de curas y
beneficiados de esta córte  1,000

74 Excmo. Sr. M inistro de la G o
b ernación , Subsecretario, D i
rectores , Subdirectores, Ofi
ciales y  demás empleados del 
M inisterio................. ................ .. 11,696. .19

75 D. M anuel Pascual de Medina,
T eniente A lcalde del distrito 
de la Inclusa, por suscriciones 
en su d istrito .................................  200

76 Los Magistrados, F isca l, Aboga
dos fiscales, R elatores, E scri
banos de Cámara y demás su
balternos de la Audiencia de 
M a d r id ............................................  3,500

77 É l Tribunal especial de las Or
denes M ilitares.  ..............  6,000

78 Los empleados de la Comisaría
general de ifer u sa leu ..   Í3 3

T otal ts. v n . . . . .  521,168 *19

Suscricion general Novena lista .
Números. Nombres de los suseiitores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. 48,004
673 D. Juan Peñuelas de Z a m o r a .. . .  100
674 Excm o. Sr. D. Mateo Seoane  100
675 Excm a. Sra. Doña Teresa Bayon

de Seoane............................................  100
676 D. Juan A ntonio  Seoane...................  100
677 D. Dámaso de Rueda y  Tejada. . .  38
678 Doña C. G ................................................  60
679 Excm o. Sr. Marqués de Castella

n os    . . .  100
680 Excma. Sra. Marquesa de Caste

lla n o s.. ..............................................   100
681 D. Manuel de Uribarri, Oficial ma

yor del parte...................................  100
682 D. Pedro Balsera.................................. 100
683 D . Dom ingo A c e v e d o ......................  30
684 D. Bartolomé Santamarca................. 100
685 Excmo. Sr. D. M anuel Varela y

L im ia ................................................... 100
686 Sr. Marqués d é la  Granja, v iu d o .. 100
687 Sr. Marqués de la Granja. . . . . . . .  100
688 D. Mariano L orente.........................   100
689 D. José María García R o d r ig o ... 60
690 D . A ntonio  V arela . . . . . .  . ............. 20
691 D. A ntonio de las Heras.................... 100
6.92 Doña Juana S otillo  de las H eras.. 100
693 D. F elipe G. y  Gutiérrez.................  100
694 D. Ignacio Perez de S o t o * . .   100
695 D. A ntonio  P uigdullés......................  100
696 D. Francisco P u igd u llés , h i j o . . . .  100
697 D. José A m i.. .   ................................ 19
698 D . Luis de Pliego V a ld é s .. . . . . . .  100
699 D. Bonifacio Fernandez de Cór

doba,  ..............................   100
700 L). Rafael de L avarrieta ______  100. .
701 D . Cárlos José de A m ay o . ............  38
702 Excm o. Sr. D. Ventura González

Rom ero  .................................  100
703 Doña Luisa González R o m e r o .. . . 50
704 Doña Petra González Rom ero. . .. 50
705 Doña Josefa González V a l le jo . . . .  50
706 Doña Mercedes González Vallejo. 50
707 D . F elipe D elga d o , s ir v ie n t e , , . .  10
708 Doña María H urtado, i d .................  10
709 Sra. Marquesa viuda de la R oca .. 80
710 D. M iguel de Pedrorena...................  100
711 D. Baltasar Martínez de A riza. . . .  100
712 Doña Gertrudis Zuazu de Caballe

ro In fan te.....................   100
713 D. M anuel Caballero Infante, Te

niente Coronel retirado...............  100
714 Excmo. Sr. D. A ntonio  Ztlazu. . . .  100
715 D. Gervasio G iron e lla ......................  100
716 D. Francisco Burbano........................  19
717 Excmo. Sr. Conde de San Ju lián . 100
718 D. Ventura Cerrajería........................ 100
719 D. José Manuel de C errajería .,.. 100
720 Doña Benita de C e r r a je r ía .. . . , . ,  100
721 D. J . N . de Acha y C errajería..., 100
722 Excmo. Sr. D. Rafael de Imaz. . . .  100
723 D. José Malagamba y  V a lla r in o .. 100
724 D. Ramón Leandro Malats  100
725 Doña Rosa Ugarle de M alats  100
726 Doña Concepción Malats de Ugarte. 100
727 D. Salvador de Reina Rodríguez,

Oficial de G obernación  100
Total rs. v n .................  52,588

Madrid 21 de Febrero de 1852.rrEl secretario dei 
Banco español de San F ernando, M. M. de Uhagon

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Y F I N C A S  DHL J2STAI H)  DE LA P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

BIENES DEL ESTADO ENGOMIENDAS.
ORENSE.

Día 28 de Febrero ante los Sres. D. Antonio Es- 
ponera y D. Manuel María Castro.
E N C O M I E N D A  D E  O S o N O ,  P A R T I D O  DE A L L A R 1 Z .

Un foral de Pegariñas, en la jurisdicción de 
Sorga , de quince ferrados de cen ten o , de que es cabezalero José Blanco.

Otro  de Ronadeiro, de quince ferrados de cente** 
no , cinco ferraoos de trigo y  un carnero, ó por él 
una tega de centeno; su cabezalero A ntonio Fidalgo.

Otro de Queizoas , de veinte ferrados de centeno, su cabezalero Juan Fernandez.
Otro de Casas de Rubias , de cinco ferrados de cen ten o , su cabezalero Manuel Cid.

 ̂Otro de fondo de V ila , en el lugar de Meise, de 
veinte y  nueve ferrados y  medio de cen ten o , cinco  
ferrados de tr ig o , un carnero y  un cabrito ó siete 
reales por los dos, un lechon cebado ó tres ducados 
por él y  cuatro azumbres de v in o , su cabezalero Agustin Cid.

Otro de S ilv o so , de veinte y ocho legas y  m edia
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de ¿ cn te o o , un carn ero , ó m edio ducado por é l ,  y  
UO coarto de p lata , su cabezalero M artin Tesauro.

Otro de Gasar del R ia l de M eire , de sesenta y  
sei$ ferrados y  m edio de centeno, siete ferrados de 
trigo r un  carnero y  un cabrito , ó seis reales p o r  los 
¿ o s , y  un le ch o n  cebado ó tres d ucados, sus cabe
zaleros F ra n c is co  do R egó y  otros.

Otro de Casas de Cam pelo , de diez y  nueve te- 
gas de centeno y  diez m aravedís de derechuras, su 
cabezalero Juan Díaz.

Otro de Casar de Cabreiroa , de siete ferrados y  
m edio de centeuo , su cabezalero José Conde.

Otro de Casar da F on te , de quince ferrados de 
c e n t e n o  , y  otro de Tonza , de otros quince ferrados 
de cen ten o , su cabezalero B enilo  BelviJ.

Otro D an isodoso, de veinte y una tpgas y media 
de centeno, su cabezalero D om ingo V ilanoya .

Otro de la Granja de M a lo , de ciento cuarenta 
y siete ferrados y  m edio de centeno , veinte de m ijo  
y cien maravedís de derechuras, su cabezalero José 
R odríguez.

Otro de R ia l de San M am ed, de cuarenta y  cinco 
ferrados de centeno y un carnero , ó cuatro reales 
por é l , su cabezalero B artolom é Conde.

Otro de Castro y  B erjaos, de cuarenta y  seis fer
rados de centeno y  un carn ero , ó cuatro reales por 
é l , sus cabezaleros Lorenzo y  Tom ás Piííeiro.

Otro de U rraca , de diez ferrados de centeno, su 
cabezalero Pedro Fernandez.

Otro de Casar de San V erísim o de Queizoas , de 
treinta y  dos ferrados y  m edio de centeno , m edio 
dechon cebado ó diez y  ocho reales, su calíezalero 
R uperto Fernandez.

Otro de Iriesa , de sesenta y  cin co  ferrados de 
centeno, diez ferrados de tr ig o , un lechon cebado ó 
tres ducados por é l ,  un carnero ó cuatro reales, un 
cabrito y  dos reales , su cabezalero D. V icente M i- 
Tanda.

Otro de la Aceña de V iilanu eva , de treinta fer
rados de centeno, su cabezalero D. Luis Carnero.

Otro de Pacirios de Desder, de cinco ferrados de 
centeno y  una g a llin a , su cabezalero José Conde de 
Desder.

Otro de Casar de P edroso, de sesenta ferrados de 
centeno, un carnero y un tocino, su cabezalero F ran 
cisco de P rol.

Otro de Clasar de Sarreaus, de siete ferrados y  
medio de centeno.

O tro de Casares de Barrio y  Castro, ahora u n i
d os , de treinta y  seis legas y  m edia de centeno.

Otro de Casar da Cal, sito en Poeco, de veinte y  
cinco ferrados de centeno.

O tro del Coto de Foncuberla y  su jurisdicción, 
de ochenta ferrados de centeno y cuarenta y un rea
les, su cabezalero D om in go Cid.

Otro de Pineira de A ic o s ,  de cincuenta y dos 
ferrados de centeno y  un ca rn ero , sus cabezaleros 
M anuel Perez y  sus herm anos.

Otro de M ou foy  y  San A drián , de setenta ferra
dos y  cuarto de centono.

Otro de Pum arcs, de quince ferrados de centeno.
Suma la antecedente renta de m il treinta y  seis 

ferrados y  un cuarto de cen ten o , cuarenta y  siete 
ferrados de centeno, nueve carneros, tres cabritos y 
tres lechoncs y  m ed io , un tocin o , una g a llin a , cua
tro azumbres de v ino y  cuarenta y cuatro reales y  
veinte y cinco m aravedís en dinero, que al precio de 
cuatro reales ferrado de cen ten o , siete reales el de 
trigo , . cuatro reales cada «a m ero  tres ducados cada 
lechon, once reales por un tocino, dos reales por una 
g a llin a , cuatro reales cada ca b r ito , un real por el 
v in o , con inclusión  de los cuarenta y cuatro reales 
y  veinte y  cinco m aravedís en d inero, im portan cua
tro m il seiscientos diez y  nueve reales y  veinte y  un 
m aravedís, su capital al sesenta y seis y  dos tercios 
al m illa r , trescientos siete m il novecientos setenta 
y  cuatro reales y  diez maravedís, por cuya cantidad 
se sacan á subasta.

p a r t i d o  d e l  c o n d a d o .

Un foral del Soto que se dice de Pena , de seis 
reales en dinero, su cabezalero Jacinto M ontero.

Otro de L osdelo, en Desteriz , de qu ince ferrados 
de centeno, diez cuartas de v in o tinto y diez m ara
vedís en d in ero , su cabezalero M anuel R ivero.

Otro de F orm arigo, en D esteriz, de c inco  ferra
dos de centeno y  cin co  de m i jo ,  su cabezalero M a
nuel Pena.

Otro de Souto , de siete ferrados y  m edio y seis 
cópelos de centeno , y  un real de derechuras , su ca
bezalero Pedro M eleiro.

Otro de Pcuzo y  A grá , de catorce cuartillos de 
v in o  t in to , sir raleza h r o  L orenzo Perez.

Otro de Casar de les L ugares, de cinco ferrados 
y  cuatro copines de cen ten o , cuatro cuartillos de 
cen ten o , cuatro cuartas de v in o  tinto y una g a ll i 
n a , su cabezalero M anuel Perez.

Otro de Casar de N ogurrola , de v d n le  ferrados 
y  m edio de centeno y diez m aravedís en d in ero , su 
cabezalero M anuel R ivero .

Otro de Souto de San C iprian de Padrenda, de 
siete ferrados y  m edio y  seis cópelos de centeno, y  
un real de derechuras, su cabezalero A nton io  Fer
nandez.

Otro de Casares, de diez ferrados y m edio , cua
tro copelós de cen ten o , su cabezalero Benito Senra.

Otro de los bienes de Cima de V ila  el M ayor, 
de cinco  ferrados y ocho cópelos de cen ten o , y cua
tro m aravedís de derechu ras, su cabezalero José 
Perez.

Otro da Casia, de diez y siete ferrados y  m edio 
y  cuatro cópelos de centeno y  doce m aravedís de de
rechuras, su cabezalero Bernardo Rodríguez.

Otro de Casar, en Santa M aría del H osp ita l, en 
V ila r  de arriba , de veinte y dos ferrados y  m edio y  
siete cópelos de cen ten o , un real y  diez y seis m a
ravedís de derechuras.

O tro de Casar del lugar do R io  , de nueve fer 
rados de m aiz y  seis maravedís de derechuras, su 
cabezalero Benito Seoane.

Otro de M olinos y  Herederos de E rm oriz, de sie
te Ferrados y  m edio y  cuatro cópelos de centeno , sus 
cabezaleros los herederos de A n ton io  Conde.

Otro de Casar do Bal , de diez ferrados y  cinco 
cópelos de centeno y ocho m aravedís, su cabezalero 
M anuel A lvarez.

Otro de Casar de Cavanelas , de ocho ferrados de 
cen ten o , su cabezalero Jacin to Perez.

Dos forales del Pazo y  de la A ldea , de veinte y  
cinco ferrados de cen ten o, quince ferrados de m ijo y  
veinte m aravedís.

Un foral de Pórtela de San M a rtin , de veinte 
ferrados y  dos cópelos de centeno.

Un foral de Curial , de once ferrados y  dos cópe
los de centeno y  diez m aravedís.

Suma dicha renta m il noventa y nueve ferrados

y  m edio de centeno , veinte y nueve de m a iz , v e in 
te y  ocho cuartas de v ino , una ga llin a  y  once reales 
y  veinte y ocho maravedís en dinero , que al precio 
de cuatro reales ferrado Je centeno , cuatro reales 
ferrado de m aiz , un real la cuarta de v in o  , dos rea
leŝ  las gallinas , con inclusión de los once reales y 
veinte y  ocho maravedís en d in ero , im portan sesen
ta y tres m il setecientos veinte y  un reales y  diez y  
ocho m aravedís, por cuya cantidad se sacan á su
basta.

Día 2 de M arzo ante los Sre.s. I). Juan Fiol y  
D . Jacinto Gaona y Loe ches.

K N C O M 5 K N D A  DE Q C I R O t i A ,  P A R T I D O  D E  C R I S T O S  EN DE 

EN C A L D E E  AS.

Un foro nom brado de M ourdás , sito en R io ,  de 
catorce alm udes de centeno y diez y seis maravedís 
en dinero.

Otro de la Cabana de F ondo de V ila  , en R io , 
de veintey cuatro alm udes de centeno y  veinte m a
ravedís , sus cabezaleros D. Francisco López y  otros.

Otro de Cerniza y  Cabana de Cam po , de diez y  
ocho alm udes de centeno , una gallina  y  diez y  ocho 
m aravedís, su cabezalero M anuel Yañez.

Otro de San T urjo de C aldelas, de seis alm udes 
de centeno.

Otro de Canvela, de treinta alm udes de cen ten o , 
su cabezalero José Vázquez.

Otro de M ed os , de treinta alm udes de centeno, 
su cabezalero José Carballo.

Otro de Silvestre de A grá , de treinta y  ocho a l
mudes de cen ten o , un carnero y  un real en dinero, 
su cabezalero D. Carlos M óndelo.

O tro de Cima de V i la ,  en C ástrelo, de veinte 
ferrados de centeno y  dos gallinas , su cabezalero. 
Francisco Perez.

Otro de V illa m a y o r , de sesenta y  cuatro a lm u 
des de cen ten o , un carnero y  dos maravedís, sü ca
bezalero Pedro Rodríguez.

Otro de Casares, de treinta almudes de centeno y  
un rea l, su cabezalero A n ton io  R odríguez.

O tro de Cacidron , de treinta y  seis alm udes de 
centeno y  seis reales, su cabezalero A n ton io  A lonso.

Otro del Sito de R iben  y  Viñas de T e n d o llo , de 
ocho reales y  diez y  siete m araved ís , su cabezalera 
M anuela M oreirás.

O tro de M ontem ias, de treinta y  dos alm udes 
de centeno y diez y  ocho m aravedís en d in ero , su. 
cabezalero José A lonso.

Otra del B u rg o , de cuarenta y  dos alm udes de 
centeno, uú carnero y un real en d in e ro , sus cabe
zaleros A n ton io  R odríguez y  otros.

Otro de San M artin del B urgo, d e  ciento ocho 
alm udes y dos ferrados de cen ten o , un real y  dos 
maravedís en d in ero , su cabezalero Juan López.

Otro de San Pedro de Sás del M on te , de veinte 
y  un alm udes de centeno y  vein te  m aravedís, su 
cabezalero Juan R odríguez.

Otro de B erredo, de treinta ferrados de centeno 
y  trescientos setenta y  tres m aravedís, su cabezalero 
Juan A lvarez.

Otro de Santa Lucía de V i l ,  de dos cañados de 
v in o , setenta y  cinco ferrados de centeno y  dos ga
llin a s , sus cabezaleros los herederos de D. Carlos 
Quiroga.

Otro de la Cabaña del S ig u id orio , de tres caña
dos de v in o , ocho ferrados y  ocho cuartillos de cen
te n o , siete ferrados y  doce cuartillos de castañas 
secas, dos gallinas y  dos reales y  treinta y  dos m a
ravedís, sus cabezaleros V icente G onzález y  otros.

Otro de Cima de V ila  , en Seura, de veinte y 
cinco ferrados de centeno, seis alm udes de castañas 
secas y  un real.

Otro de Cabana de C ruz, en R em edio  , de nutve 
alm udes de castañas secas y doce m aravedís , su ca
bezalero Benito Sánchez,

Otro de Galerna da Cruz ó Calas , en Chandreja, 
de diez y  siete ferrados y  doce cuartillos de centeno 
y  veinte y  cuatro reales, sus cabezaleros M anuel 
Seoane y otros.

Otro de la m edia Cabana de B jr j icoba de A bajo , 
de veinte y  ocho cuartas de v in o ,  diez y  ocho a l
m udes de castañas secas y  diez y  siete maravedís, 
su cabezalero D . José Góm ez.

Otro de San Lorenzo de Barjacoba, de una cana- 
da , diez y  ocho cuartas y  diez y  ocho cuartillos de 
v in o  y  tres reales y  diez y  ocho m aravedís, sus ca
bezaleros A m brosio  Perez y otros.

Otro de B ou zás, de siete cuartas de v in o y  diez 
y  ocho alm udes de castañas secas, su cabezalero Don 
V icente da Cam po. *

Otro de la v illa  de Perrabego, de diez cuartas 
de v ino.

Otro de los C abritos , de cincuenta y  ocho cuar
tas, 1111 cañado y  nueve cuartillos de v in o ,  un real 
y  veinte y  seis m aravedís, sus cabezaleros Francisco 
Perez y  otros.

Otro de las V iñas de D a lla rigo  , de diez cuartas 
de vino.

Un foro de las V iñas de C arrabellos, de cinco 
ferrados de castañas secas y ocho m aravedís en dine
r o , su cabezalero A lv a ro  R icoy .

Otro de la M edia Cabana de Barjaooha de A r r i
b a , de treinta ferrados de castañas secas, una gallina 
y  diez y  siete m aravedís, su cabezalero Rosendo 
González.

Otro da Cabana de la D eycsa, en P iedra fita , de 
cuarenta y  dos alm udes de centeno, un real y  diez 
y siete m aravedís de derechuras, su cabezalero M el
chor A lvarez.

Otro de la Cabana de C eleirós, de seis almudes 
de centeno , una gallina , dos reales y  diez y  siete 
m aravedís , su cabezalero Francisco A lvarez.

Otro de Peñiero , de veinte y cuatro alm udes de 
centeno , su cabezalero José Vázquez.

Otro de Viña do C ouso, de seis cuartas de v in o, 
su cabezalero Juan D om inguez.

Otro de V ina de Pensa , de tres cuartas de v in o , 
su cabezalero Juan González.

O tro de C ouso, de setenta y dos cuartas de v ino, 
dos ferrados de castañas secas, una gallina y  diez y 
ocho m aravedís, su cabezalero Juan D om inguez.

Otro da F o rm a , de cuatro reales y  diez y  siete 
m aravedís en dinero.

Otro de los Cocheiros, de treinta y  dos cuartas de 
v in o , dos g a llin a s , un real y  diez y  siete m arave
dís en d in ero , su cabezalero D. Francisco A n ton io  
Losada.

Otro D óm elas y  Bouzas , de diez y  ocho cañadas 
de v in o , cuatro ferrados de castañas secas, c in co  rea
les y  treinta m aravedís, su cabezalero Francisco Fer
nandez.

Otro de Castiñeira, de diez y  oejio cuartas de

v in o , dos ferrados, dos  cuartillos de centeno y  veinte 
maravedís , su cabezalero Juan González.

Otro de Santa Marta , de veinte y tres eañados y  
treinta y seis cuartillos de v in o , doce alm udes de 
castañas secas,.cuatro gallinas y un real , su cabeza
lero Bernardo Canciro. ^

Otro de la Granja de San M iguel ó han P ayo, de 
ocho almudes de trigo y  dos reales, su cabezalero 
D on Juan Vázquez.

Otro dél Sóto y  Cortina de Sama, de una gallina , 
un real y  diez y  siete m aravedís, su cabezalero M a
nuel Jeijoo.

Otro de la Cabana de P o m b a l, de tres reales y  
diez y  ocho m aravedís, su cabezalero José R od rí
guez.

Otro de la Cabana de Paradela , de veinte y  siete 
cuartas de v in o , qu ince ferrados de centeno y  cua
tro reales, su cabezalero D , Francisco Balcarcel.

Otro do la V ina Cohada Peña, de doce cuartas 
de v in o , su cabezalero Juan Fernandez.

Otro de la Caba na de Sam a, de ocho alm udes 
de centeno, su cabezalero M anuel de N ovoa.

Otro de Grazán , de veinte y  tres ferradas de 
centeno, su cabezalero José Vázquez.

Qtro de la M edorra , de un real y  diez y  siete 
maravedí?.

Suma la precedente renta setecientos cuarenta y 
siete ferrados de cen ten o , ocho alm udes de trigo, 
treinta y  dos m oyos y  dos ollas de v in o ,  cien fer
rados de castañas secas, tres carneros, diez y  siete 
ga llinas, noventa y  siete reales y  doce maravedís 
en d inero, que al precio de tres reules y m edio fer
rado de centeno, ocho reales ferrado de tr ig o , diez 
y  seis reales m oyo  de v in o  , seis reales ferrado de 
castañas, tres reales cada carnero , dos reales las ga
llin a s , con inclusión de los noventa y  siete reales 
y  doce maravedís en d in ero , im porta tres m il no
vecientos doce reales y  veinte y nueve m aravedís, 
su capital al sesenta y  seis dos tercios al m illar, 
doscientos sesenta m il ochocientos cincuenta y  seis 
reales y veinte y  nueve m aravedís, por cuya can
tidad se sacan á subasta.

Se adm iten posturas por las dos terceras partes 
del presupuesto de dichas encom iendás.

El pago del remate se verificará entregando la 
tercera parte en títulos del 3 por 100 por todo su 
valor nom inal, y  las dos terceras partes en m etálico, 
billetes de la anticipación  de los cien m illon es , ó 
certificaciones libradas á los censualistas contra la 
misma Orden de San Juan. Los títulos del tres por 
ciento pueden reducirse á m etálico á precio de Bolsa.

El pago se efectuará entregando la. quinta parte 
del remate al con ta d o , y  el diez por ciento en cada 
uno de los años sucesivos; y  si el com prador opta 
por negociar las obligaciones á m etá lico , tiene de
recho á la rebaja de un ocho por ciento anual.

Lo que se anuncia al pú blico  con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas puedan acudir, con  el 
fiador correspondiente, según está m andado, á hacer 
sus proposiciones á los parajes señalados en el día y  
hora que se cita.

Madrid 14 de Febrero de 1852.= E l  A dm inistrador 
de contribuciones directas y  fincas del Estado, R a 
fael de Heredia.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA
PE, ATRASOS POR RENTAS Y CONTRIBUCIONES.

El actuóI poseedor del título de  Marqués de 
Viífaalegre, ó los herederos de la Sra. Doña 
Inés de los R i o s , que  ú ltim am ente  lo d is fru 
taba, se servirán  pceseutarse en esta com isión  
en el término de un m e s , con tado  desde esta 
fecha, para un asunto q u e  les interesa.

Madrid 14 de Febrero de 1 8 5 2 .= R a fa e l  de 
Garay. 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se saca á pública  subasta por- t iempo de 
dos años el sum inistro  de Jos cargos  de pie
dra que  se necesiten para las obras de ca
minos á cargo  de esta v illa ,  con sujeción  al 
pliego de  con dic ion es  aprobado por .a s u p e 
rioridad, que  estará de manifiesto en la Se
creta ría de S. E.

Lo qu e  se anuncia al pú b lico  para su c o 
n ocim iento ,  habiéndose señalado por el Sr. A l 
calde Correg idor  para la celebración  del re
mate el miércoles 25 del corriente á la una 
de la tarde en las casas consistoriales.

Madrid 17 de Febrero de 1852.— Cipriano 
María C le m e n c in , Secretario. 2

CAJA DE A H O R R O S DE MADRID.

Domingo 22 de Febrero de 1852.

Rs. vn. Mrs.

Han in g resa d o  en este d ia ,  de 
positados por 1211 indiv iduos,  
de los cuales los 39 han sido
nuevos im pon en tes .......................  7 Í ;6L4

Se han dev u e lto  á so lic itud de 36 
in teresados   9 8 ,9 8 9 . .  6

El Director de semana, 
Pedro Jiménez de liaro.

D. A n d rés  Ogayar Valenzuela , Alcalde 
presidente de l  A yu ntam ien to  constitucional 
de esta villa de Iluelma.

llago saber q u e ,  autorizado el cu erpo  m u 
nicipal por Real orden  de 8 de O ctubre  último 
para la enagenacion  á censo red im ib le  de las 
84 suertes jie  tierra calma de seca no,que co m 
ponen la llamada dehesa Boyar,de  este término, 
correspondiente  al com ún  de vecinos, se sacan 
á pública  subasta por término de 30 dias ,  se
ñalándose para el pr im er  rem ate, q u e  se ce 
lebrará á la vez en la c iudad de Jaén ante el 
Gobernador de la provincia  , y en esta villa

ante el A yuntam iento  en la sala cap itu lar ,  e* 
dia 29 de Febrero p r ó x im o  desde Jas nueve  de 
su mañana hasta las cu atro  de la tarde , a d m i
tiéndose las proposiciones qu e  se hagan, no ba 
jando de  los tipos en que están a prec iad as ,  y 
s iendo por  separado cada una de  ellas; p u -  
d iendo  las personas q u e  se interesen enterarse 
del pliego de  condiciones  co n  que  se han de 
enagenar en las dependencias  respectivas, d o n 
d e  estará de manifiesto.

I luelma 28 de Enero de 1 8 5 2 .= A n d r é s  de 
Ogayar y V a Ie n z u e la .= P o r  su m an dad o ,  Joa
q u ín  María Diaz d e  Quintana.

4ª SECCION- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad de sus dueños y  en v irtud  de 
providencia  del Sr. I). Miguel Joven de  Salas, 
Juez de pr im era  instancia de las A fueras  de  
M adrid ,  por la escribanía de D. Miguel García 
Noblejas, se sacan á pública  subasta las f in 
cas s igu ientes :

Un solar de casa ,  s ituado en el pueblo de 
Vallecas y  su calle de Pajeros ,  q u e  com p ren d e  
3280 pies y se halla tasado en 385 rs.

Una casa -p aradór  en la misma población  
y calle Real de  A r g a n d a ,  com puesta  de  p l a n 
ta ba ja ,  descargaderos ,  cuartos & c . , y  c o m 
prende 16,821 pies cu ad rad os ,  tasada en 43,844 
reales.

Una casa con solar en el exp resad o  p u e 
blo, que antes estuvo  destinada para tahona, 
y se halla á la espalda de la iglesia parroquial,  
y com pon e  11,227 pies cu adrados ,  tasada 
en 17,948 rs.

Una tierra de dos fanegas y  media en el 
térm ino de Vallecas, frente la huerta de G ar 
rote, en 1125 rs.

Otra tierra de tres fanegas en el m ism o 
térm ino  y sitio Peñuela Serranos, en 900 rs.

Otra de c inco  fanegas en el sitio que  lla
man Sartenilla, tasada en 1750 rs.

Una casa en el Real sitio del P ard o ,  calle 
de Miralrio , que  com p ren d e  11,833^ pies c u a 
drados, y se com pon e  de planta baja y p r in 
cipal , cu a d r a ,  gran corralón con puerta  car
retera y un anden cu b ierto  para fabricar yeso, 
tasada en 35,460 rs

Otra casa en el m ism o Real sitio , calle de 
San A n tón ,  que  com p ren d e  2827 y 3 /8  p ie s  
cu adrados ,  y se com pon e  de planta baja  y 
pr incipa l ,  tasada en 22,706 rs.

Para el remate de estas fincas se ha seña
lado el dia 4 de Marzo del corriente  año  á las 
doce  de la mañana en la audiencia  del ju z g a 
do ,  sito en este barrio y calle de A r a n g o ,  s e 
gú n  resulta del exp ed ien te  que  se en cu en tra  
ae  manifiesto en la escribanía.

Cham berí  2 7 -d e  E nero  de 1 8 5 2 .«=  Miguel 
Joven de  S a la s .= M ig u e l  García Noblejas.

En v irtud de providencia  del Sr. D. Fran
cisco  Sánchez Ocaña , Juez de pr im era  in s 
tancia del distrito del Centro , refrendada por  
el escribano del n úm ero  el l icenciado D. Ma
nuel Sainz de la Lastra, dictada en los autos 
de testamentaría concursada de D. Francisco 
Jav ier  de  Llano, vecino que  fué de esta córte, 
á instancia  de su viuda y acreedores que  has
ta el dia se han presentado, se c ita ,  llama y 
emplaza por  seg u n d o  término de  20 dias á las 
personas qu e  se crean con  derecho á los b ie
nes de  d icha  testamentaría , para que  lo d e 
duzcan  en form a; bajo  aperc ib im iento  q u e  de 
no verif icarlo les parará perjuicio .

Madrid 16 de Febrero de 1852 .= = L icen cia -  
do Manuel Sainz de  la Lastra.

Tenencia de Alcalde de M a d r i d . = S e  cita 
y emplaza á I). Pedro Malpartida, vecino que  
fué de esta córte ,  para que  el dia 28 del c o r 
riente %á las doce  del m ism o con curra  por sí 
ó por m edio  de apoderado legalmente autori
zado á la audiencia del Sr. D. Manuel Pas
cual de M edica ,  Teniente de Alcalde del d i s 
trito de la Inclusa, situada en esta có r te ,  calle 
del Mesón de Paredes, núm . 2 5 ,  á celebrar 
ju ic io  de conciliación  con D. Luis Cortés,  d u e 
ño de la casa calle de San Juan, núm . 44 , en 
la que  ocupó  un cuarto  el D. P e d r o ,  sobre 
pago de alquileres que  está adeudando. 3

Tenencia de A lca lde  de Madrid .= D is tr it o  del 
H osp ita l .= N o  habiendo com parec id o  D. Sim eón 
Perez, vecino de esta có r te ,  á celebrar el j u i 
cio de conciliación á instancia de D. Inocente 
Perez,  en n om bre  de D. Cirilo B abia ,  síndico 
del con curso  de D. Félix  Casa m a y or ,  sobre 
pago de m aravedís , se le cita nuevam ente  por  
el presente para que bajo la multa de 40 rs. 
eoucurra á verificarlo ei dia 27 del corriente á 
las doce del mism o en mi aud ienc ia ,  sita en 
la Plaza Mayor, portales del Peso; en la inteli
gencia qu e  de no hacerlo se dará por intenta
do ,  con arreglo  á lo prevenido  en el reglam en
to provisional para la adm inistración  de ju s 
ticia. 

Madrid 9 de Febrero  de 1 8 5 2 .= J u a n  Bh»z- 
quez Prieto.

En v irtud de prov iden cia  del señor Juez de 
pr im era  iustaneia de  e la v i f a  D. José Mor- 
ph i ,  refrendada del escribano de n úm ero  Don 
Felipe José de Ibabe ,  so c i t a , llama y emplaza 
por tercero  y ú lt im o térm ino de n ueve  dias al 
Sr. D. Anton io  Sa lvago ,  m arqués  de C am po-



4
nuevo, cuyo paradero se ignora, á fin d e q u e  
se muestre  par te ,  por medio de procurador con 
poder bastante, y evacúe en forma el traslado 
que se le ha conferido de la demanda contra 
él producida por José Tabeiro y Pablo Alejan
dro , continuada á pedimento del cesionario de 
estos D. Gerónimo Londoño, sobre pago de j  
68,334 r s . :  bajo apercibimiento de declararse j 

por contestado dicho traslado y dar al expe- j 
diente el curso que corresponda, entendiéndo- i 
se las actuaciones sucesivas pertinentes al 
Sr. m arqués con los estrados del tribunal en 
su  ausencia y rebe ld ía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1852.— Felipe Jo
sé de Iba be. I

i

En virtud do providencia del Sr. I). Pedro i  

Noiasco Auriolcs, Juez de primera instancia ¡ 
de esta capital, refrendada del escribano de su I 
número el Sr. I). Juan García de La Madrid, i 
se saca á pública subasta por el precio de su j 
tesacion, y á voluntad de sus dueños, una po- ¡ 
sesión de tierra y viñedo con una casa cons- ¡ 
truida de nueva planta , que se compone de 
135 fanegas, 10 celemines, 27 estadales y 123 
pies de tierra, con 17,189 copas de distintos 
años de p lantación, cuya posesión se halla en 
término de Ja villa de Humera y sitio llamado 
Meaques, lindante con el camino de Boadilla, 
viña de Gregorio Martin y tierra-viña del hos
pital general de Madrid, la cual ha sido tasa
da en 153,513 rs. y 17 mrs.,  con inclusión de 
los árboles frutales y silvestres que también 
comprende; habiéndose señalado para su re
mate el dia 28 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene 
en el piso bajo de la territorial.  ¡

Las personas que gusten  interesarse en la 
adquisición de la indicada posesión, acudan 
al juzgado de S. S. por Ja escribanía del s e 
ñor Lamadrid, que se adm itirán  las posturas 
que se hiciesen siendo arregladas. j

Madrid 17 de Febrero de 1852.— Lamadrid.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito 
del Hospital = lg n o rán d o se  quién sea el dueño 
ó dueños de una casa, sita en esta córte y su 
calle del Salitre ,  con vuelta á la de Valencia, 
señalada con el núm. 16 an tiguo , 61 nuevo 
de la manzana 35, y debiendo celebrar juicio 
de conciliación á instancia de 1). Inocencio Pé
rez, apoderado del Sr. Marqués de Valcerrada, 
sobre pago de réditos de un censo impuesto 
sobre dicha casa, se les cita por el presente 
anuncio para que por sí ó persona quedes re 
presente con arreglo á la ley concurran  á ve
rificarlo el dia 2 de Marzo próximo á la una 
del mismo en mi audiencia , sita en la Plaza 
Mayor, portales del peso; en la inteligencia 
que de no hacerlo se procederá con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento provisional para 
la administración de justicia.

Madrid 16 de Febrero de 1852. =  Juan  
Blazquez Prieto. j
    —  |

Por providencia del Sr. Juez de primera 
instancia D. José M orphy, refrendada del es
cribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
ha señalado el jueves 26 del corriente mes á 
las doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial, para 
el remate de la parte que en la casa calle de 
las Huertas, números 14 nuevo, 10 antiguo, 
manzana 235, corresponde á la testamentaría 
de D. Bafael Garrido, cuya casa tiene de sitio 
en su totalidad 12,315 pies ,  y está valuada 
en 557,863 r s . , correspondiendo de este valor 
á la parte que se subasta 266,846 rs. 14¿ 
maravedís, y del que hab rán  de deducirse las 
cargas que graviten sobre la misma. Quien 
quisiere hacer postura acuda al expresado 
juzgado, donde se adm itirán  siendo a r re 
gladas.

Madrid 19 de Febrero de 1852.=Felipe José 
de Ibabe.

En vir tud  de providencia del Sr. D. José 
Morphy, Juez togado de primera instancia de 
esta cap i ta l , refrendada por el escribano del 
número D. Sebastian Garbonel, y á voluntad 
de sus dueños, se vende una casa en esta cór
te ,  calle de San Gregorio, números 14 viejo, 
19 nuevo, de la manzana 323, que tiene de 
sitio 1645 pies, tasada en 6 4,1.12 rs. Quien 
quisiere hacer postura acuda al referido juz 
gado dentro del término de 30 dias, y para su 
remate está señalado el dia 12 de Marzo á las 
doce en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la territorial.

Madrid 9 de Febrero de 1852 .=S ebas tian  
Garbonel.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan 
Fiol, Juez de primera instancia de esta capi
ta l ,  reírendada por el escribano del número 
de Ja misma D. Domingo Bande, se cita, lla
ma y emplaza á todos ios que se crean due
ños ó con derecho á un censo perpetuo de un 
ducado y una gallina de canon anual, con de
rechos de licencia y c incuentena, impuesto 
sobre un solar de casa, sito en la calle ue San 
A n tó n , esquina á la de San Francisco y Vál
game Dios, hoy de Gravina, distinguida por la 
primera con el núm. 19 antiguo y 34 moder
no , manzana 323 , cuyo censo en el año de 
1647 pertenecía á Doña Catalina Jalón de la

Puente ,  viuda de D. Diego Medrano, y de otro 
redimible de 12,654 rs. y 14 mrs. de p r in c i 
p a l , con réditos dé 24 por 100, que se halla 
impuesto sobre el propio solar á favor del pa
tronato y memoria fundada por el Sr. D. José 
San Clemente: y se les señala el término de 30 
dias paro que presenten en dicho juzgado y 
escribanía ios documentos que legitimen la 
propiedad: bajo apercibimiento de que pasa
do que sea dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1852 .=P or  Bande, 
Abendivar.

D. Diego Martínez Pe! a yo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Jijona y su parti
do judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes comprendidos en la capellanía ó 
patronato familiar fundado por MosenTablo 
Brotons y Berna be u, vecino que fue de la 
Universidad de Busot, en su testamento otor
gado en la ciudad de Alicante ante el escriba
no D. José Martí en 20 de Agosto de 1762, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la fecha 
de la publicación del presente en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este juzgado á 
exponer lo que á su derecho les conviniese, y 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar,  pues asi lo tengo mandado en auto 
del dia 15 de los corrientes á instancia de 
Francisco Perez y García y otros vecinos de 
dicha Universidad de Busot.,

Dado en la referida ciudad de Jijona á 17 
de Enero de IS52v=Diego Martínez P e layo .=  
Por su mandado, Vicente Sala.

D. Andrés Afarolo, Juez de p rim era  ins
tancia de Frechilla y Su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con dereeho á los 
bienes que constituyen las vinculaciones que 
en la villa do Antillo fundó el presbítero Don 
Manuel Martin Herrador, vacantes por falleci
miento en Manuel Hurbon, párroco que fué de 
la iglesia de San Salvador en la villa-de Vega 
de Bioponce, acaecido en 12 del corriente mes 
para que en el término de 30 dias, contados des
de que tenga lugar la inserción de este an u n 
cio en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
en este juzgado por medio de procurador del 
mismo con poder bastante á deducir  el que 
consideren les as iste ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Frechilla y Diciembre24 de 1 8 5 1 .=  
Andrés M aroto .=Por mandado de S, S., Juan 
Saravia.

D. Francisco Monteverde, Juez de primera 
instancia del distrito del Campillo de esta ciu
dad de Granada por S M. (Q. D. G.) &c.

En v ir tud  del presente se hace saber que 
en este juzgado y por la escribanía del infras
crito se han promovido autos ó solicitúd de 
ü .  Luis Vela Almazan y consortes, de este 
domicilio, sobre que se declare en concurso 
necesario á D. Joaquín Moreno Nieto, de esta 
vecindad y comercio. Y por providencia de 30 
de Enero último se ha declarado en concurso 
necesario al D. Joaquín ¿Moreno Nieto, man
dándose convocar por término de 30 dias á to
dos los acreedores que se crean con derecho á 
los bienes del D. Joaquín Moreno. En su con
secuencia se cita,  llama y emplaza á todos los 
acreedores de aquel para que se presenten en 
este juzgado por sí ó por medio de apoderado 
dentro ae  dicho término á reclamar su dere
cho y concurrir  á la jun ta  que ha de celebrar
se en este juzgado á las once de la mañana el 
dia siguiente al en que cum plan los 30, con
tados desde el en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta de Gobierno, si fuese hábil,  y si 
no, en el inmediato.

Granada 3 de Febrero de 1852.=Francisco 
Monteverde. =  Por mandado de dicho señor, 
José María de Fuensalida. 1

Por el presente y en v irtud de providencia 
del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de 
esta córte, refrendada por el escribano de su 
número el licenciado D. Manuel García Rodri
go, se cita ,  llama y emplaza á D. Joaquín 
Valdés y Montoro para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de 
este anuncio ,  comparezca en la audiencia del 
expresado Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
territorial, á óir un requerimiento pendiente 
en los autos que contra él se siguen á instan
cia de D. Diego Sánchez Vejerano; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica se procederá 
á lo que ha}a lugar.

D. Diego Miguel Bahamonde, Juez de p r i
mera instancia del distrito de la Magdalena, 
encargado del de San Román.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las 
personas ó corporaciones que se crean con de
recho al tr ibuto de renta anual de 63 rs. que 
sobre un mesón de panadería situado en la 
calle Ancha de la Feria de esta ciudad se p a 
gaba á la parroquia de San Juan de la Palma 
de la misma por ios poseedores de la indicada 
finca, á fin de que dentro de 30 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la Ga

ceta del Gobierno, se presenten en dicho ju z 
gado y por la escribanía del infrascrito á de
ducir las acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se d ic 
ta rán  las providencias que correspondan á so
licitud presentada por D. Juan Fernandez B o- 
badiíla en reclamación do que se dé por ca
ducado el tributo- y libre la finca de su g ra 
vamen.

Dado en Sevilla á 3 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
Diego Babamondc.--=Por su mandado, Eduardo 
Adechaga.

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera 
instancia de esta villa de Medina de Pomar y 
su partido &c.

Por el presente y providencia dictada en 
este dia á instancia de D. Pedro González, 
procurador de este juzgado, en nombre y con 
poder bastante de D. Manuel Valle, vecino de 
Santa Cruz en el Valle de Mena, y consortes, 
llamo y emplazo por (ormino de 30 dias.  con
tados desde que este anuncio se inserte en la 
Gaceta de M adrid , á todos los que so crean 
con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía que en el dicho pue
blo de Santa Cruz de Mena fundó D. Juan 
Partearroyo, para que dentro de ellos se p re
senten en este juzgado á deducirle por medio 
de procurador habilitado con poder Listante; 
con prevención de que trascurridos si a ha
berlo verificado se dará al expediente el cur
so que corresponda, y les parará el perjuicio 
de derecho.

Dado en Medina de Pomar á 31 de Enero 
de 1852 .=B ernabé  de B ernaola .=Por su m an
dado, Bernabé Pinilla.

De mandato del Sr. D. Aíanuel Pascual de 
Medina-, Teniente alcalde del distrito de la In 
clusa en esta córte, se cita y emplaza á los 
herederos de D. Juan  Tibie, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan ante S. S. 
en su audiencia, calle del Mesón de Paredes, 
núm. 25, por sí ó por medio de persona que 
los represente feacientemente au to r izad a , á fin 
de celebrar juicio de conciliación á instancia 
de D. Domingo Culebras, representante del se
ñor D. José del Acebal y Arratia , sobre pago 
de alquileres.

D. Julián García Rodrigo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, que de 
ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se llama á las personas 
.que se consideren con derecho á la obtención 
en propiedad de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada por Pedro Alonso y Alonso 
Ramírez los Gordos, familiares del santo ofi
cio, servidera en la iglesia parroquial de la 
villa del Arroyo de San Servan de este p a r 
tido, vacante por fallecimiento de Juan  Caba
llero, para que en el término de 30 d i a s , á 
contar desde la fecha en que aparezca el a n u n 
cio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
en este juzgado á usa r  de su derecho; aperci
bidos que de lo contrario les para rá  el per ju i
cio que haya lugar.

Dado en Mérida á 23 de Enero de 1 8 52 .=  
Licenciado Julián García Rodrigo. =  Por m an
dado de dicho señor, Buenaventura Saura

Por providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de primera instancia de esta villa, re
frendada del escribano de número D Felipe 
José de Ibabe, se cita, llama y emplaza por 
último término de 15 dias á todos los que se 
crean con derecho á un censo perpétuo de 
350 mrs. y una gallina de renta anual,  con 
derecho de licencia, tanteo y veintena (hoy 
cincuentena), impuesto en favor del mayoraz
go que fundó D. Pedro de Tapia, g ravitante 
sobre 33 pUs de terreno que ocupa la casa 
calle de Atocha, núm. 24 nuevo, 4 antiguo, 
de la manzana 156, á fin de que acudan á 
deducirle en forma en ei expresado juzgado y 
expediente incoado sobre conversión de tal 
gravámen á la clase de redimible con arreglo 
á la ley; bajo apercibimiento de pararles en 
caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1 8 5 2 . =  Felipe 
José de Ibabe.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza 
por tercera y última vez y término de 10 dias 
á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía fundada en la 
villa de Los Molinos por D. Sebastian Gar
cía en 12 de Octubre de 1557, obtenida ú lt i
mamente par  el capellán D. Antonio Martin 
para que dentro del citado término compa
rezcan por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante en este juzgado y escribanía 
del que refrenda con los documentos y justifi
caciones que crean conducentes á deducir la 
acción que hubiere de asistirles, con preven
ción de que pasado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Enero de 
1852. =  Félix Gómez. =  EI escribano, Juan 
Ugalde.

D. Aíanuel Ceferino González, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Llcrena y 
su partido.

Por el presente y en su v ir tud  se cita, 
llama y emplaza á las personas que se

orean con derecho á los bienes de la capella
nía que con servicio en la iglesia parroquial 
de Berlaoga fundó D. Francisco Hernández de 
Valencia, á fin de que los que se crean con de-* 
recho á la misma se presenten en esie juzgan
do á deducirlo dentro del término de 30 días, 
que principian á correr y contarse desde que 
tenga efecto su inserción en la Gacela del Go-. 
bierno, á cuyos bienes hace oposición José 
Antonio Ortiz,  marido de Josefa Barragan Se
villano; entendidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena y Enero 27 de 1852 .=  
Manuel Ceferino G o n zá lez .= P o r  mandado de 
dicho señor, Matías Fernandez y Subirán.

I). Manuel López de S.igredo, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad de Andujar  y 
su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á las 
person *s que s i  creo a con der cho á los bie
nes qu * constituyen bis tres vinculaciones que 
con el carácter ¿te obra pía fundó en esta ciu
dad el licenciado D. Alonso Zucilio Santo F i-  
mia par su codicié) otorgado en 14 de Se
tiembre de 1647, para que e n e !  térm ino de 
39 dias comparezcan en este juzgado y escri
banía del infrascrito á deducir en forma le
gal las acciones que les com peta , pues pasado 
dicho término sin realizarlo les parará el pe r 
juicio que haya lugar en derecho, y para su 
notoriedad se fija el presente.

A ndujar  10 de Febrero de 1852 .=M anuel 
Lopoz de Sagredo. =  Por mandado de S. S., 
Aíanuel García Aldehuela.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U Í A  DE  F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lu jo .............................. 130
Idem en tafilete................................... 54
Idem en pasta fina............................. 44
Idem en pasta com ún......................  34
Idem en rústica................................... 32

R E T R A T O
DE S. M.

LA REINA DOÑA ISABEL II DE BORBON,

dibujado por el Sr. D. Federico de Madrazo, gra
bado en acero por Mr. Calamatta.

Se vende á 4 rs. en la calcografía de la Im prenta 
nacional. 7

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

La junta general ordinaria prevenida por regla
mento se celebrará el dia 7 de Marzo próximo á las 
once de la maííana en el local de la sociedad, calle 
de los Templarios, núm. 9 nuevo, cuarto segundo: 
lo que se avisa con la debida anticipación para no
ticia de los señores accionistas.

Barcelona 12 de Febrero de 1852.:zEl presidente, 
P. el Marqués de Senmanat.r:Pedro de Vedruria.

ESPECTACULOST e a tr o  d e l  P rin cip e . A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— E l  escondido y  la  ta p a d a , comedia 
de D. Pedro Calderón de la Barca nuevamente refun
dida.—Paso español por la Sra. Cámara, el Sr. Ruiz 
y  todo el cuerpo de baile— Terminará el espectáculo 
con la loa nueva, escrita por Dona Gertrudis Gómez 
de Avellaneda, titulada L a  g lo r ia  de E s p a ñ a .

T e a tr o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A  las 
ocho y  media de la noche. — E l  anillo  de l R e y , dra
ma nuevo en tres actos y en verso, orig inal.— L a  
esperanza  de la  p a l r ia , loa nueva en un acto y  en 
verso.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u to  e st aña? . A las ocho de 
la noche. — Sinfonía.'— M e v o y  de M a d r id , comedia 
en tres actos— La tira n a , baile.*— M ú sica  y  Tersos, 
apropósito dram ático, nuevo, en el cual se cantará 
un himno.

T e a tr©  d e l  C h ic  ) , lírico español. A las cua
tro y  media de la tarde.—El panorama del Missi- 
ssipí.—E l  lio  C a n iy i ta s , zarzuela en dos actos.

A las ocho y  media de la neche.— Sinfonía. —  E l  
sueño  de una noche de v e ra n o , zarzuela nueva en tres 
actos, traducida libremente del francés. Será exor
nada con todo lo que exige su argum ento, estre
nándose tres decoraciones.—Baile.

T h e a tr e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A las 
ocho de la noche. — Sinfonía.—Segunda representa
ción de L e  la it d 'a n e ss e , vaudeville en un acto.*— 
Segunda representación de L 'E n sc ig n e rn e n t rnu tuel, 
vaudeville cómico en un acto.— Tercera representa
ción de Ce que fe m m e  r e u t , vaudeville en dos actos.

Circo de M adrid  de Patjl, calle del Barqui
l lo .— Mañana martes habrá gran baile público de 
máscaras, que dará principio á las once de la noche 
y  concluirá á las seis de la mañana.


